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Información Profesional 
 
Declaración de Tokio de la Asociación Médica Mundial 
(Guía para Médicos) 
 
Pertinente a la tortura y otros castigos crueles, inhumanos o degradantes durante la 
detención y el encarcelamiento.  Adoptada unánimamente por la 29ª Asamblea Médica 
Mundial, Tokio, Japón, Octubre 10, 1975. 
 
Preámbulo 
Es privilegio de todo médico, practicar la medicina al servicio de la humanidad, preservar y 
devolver salud corporal y mental a todas las personas, sin discriminación alguna, ofrecer 
aliento a sus pacientes y alivio a su sufrimiento.  Mantendrá el más alto respeto por la vida 
humana aún en caso de peligro o amenaza y no hará uso del conocimiento médico en forma 
contraria a las leyes humanitarias. 
 
Para el propósito de esta declaración, tortura se define como la inflicción deliberada, 
sistemática y desconsiderada de sufrimiento físico o mental por parte de una o más 
personas actuando de por sí o siguiendo órdenes de cualquier tipo de poder, con el fin de 
forzar a otra persona a dar información, confesar, o por alguna otra razón. 
 
Declaración 
1.- El médico no protegerá, tolerará o participará en la práctica de la tortura u otras formas 
de procedimientos crueles, inhumanos o degradantes, sea cual fuera el delito por el que la 
víctima de tales procedimiento sea objeto de sospecha, acusación o culpa; y cuales quiera 
que sean las creencias o motivos de la víctima en cualquier situación, incluyendo el 
conflicto armado y la guerra civil. 
 
2.- El médico no proveerá locales, instrumentos, sustancias o conocimiento para facilitar la 
práctica de la tortura u otras formas de tratamiento cruel, inhumano o degradante o para 
disminuir la capacidad de la víctima para resistir al tratamiento. 
 
3.- El médico no estará presente en ocasión alguna cuando se practique o amenace con 
tortura u otras formas de tratamiento cruel, inhumano o degradante. 
 
4.- El médico debe gozar de completa independencia para decidir acerca del tratamiento de 
la persona de quien es médicamente responsable.  Su papel fundamental es aliviar las penas 
de las gentes y ningún otro propósito – personal, colectivo o político deberá prevalecer 
sobre éste. 
 
5.- El preso no será forzado a tomar alimentación artificial cuando rehuse tomar alimentos 
y, según el médico, sea capaz de sopesar en forma racional y realista las consecuencias de 
esa voluntaria decisión.  Tal opinión del médico sobre la capacidad del preso para sopesar 



su decisión deberá ser corroborada por, al menos, otro médico independiente.  Las 
consecuencias de rehusarse a tomar alimentos serán explicadas por el médico al preso. 
 
6.- La Asociación Médica Mundial apoyará y estimulará a la Comunidad Internacional las 
Asociaciones Médicas Nacionales y a sus colegas a apoyar al médico y a su familia cuando 
éstos sufran amenazas o represalias como consecuencia de rehusarse a consentir o tolerar el 
uso de la tortura o de otras formas de trato cruel inhumano o degradante. 
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